
Gobierno, el ministro de De-
fensa y los miembros de la
Junta de Jefes de Estado Ma-
yor. La Junta propone al Go-
bierno las lineas generales
de la defensa nacional y de la
política militar, asi como las
directrices en que ha de ba-
sarse la aportación del po-
tencial no miliar al conjunto
de la defensa.

Al ministro de Defensa le
corresponde la coordinación
de la política de defensa y la
ejecución de la politica mili-
tar. Asimismo, dispone de la
Junta de Jefes de Estado Ma-
yor y los órganos de mando
y dirección de la cadena de
mando militar de los Ejérci-
tos para ejercer, con arreglo
al articulo 9, las funciones de
la dirección de la política de
defensa qu eno se reserve el
presidente del Gobierno o
que no delegue en un vice-
presidente.

La Junta de Jefes de Es-
tado Mayor, que integran los
jefes de Estada Mayor de Tie-
rra, de la Armada y del Ejér-
cito del Aire, y la preside un
teniente general o almirante,
presta sesoramiento técnico
en la elaboración de la poli-

tica militar, formula y pro-
pone el plan estratégico con-
junto, ejerce la conducción
estratégica del mismo y
coordina los planes de los
Ejércitos.

Los ministros son respon-
sables de la ejecución de la
política de defensa en la
parte que los afecte.

MOVILIZACION NACIONAL
«Todos los recursos y acti-

vidades, cualquiera que sea
su naturaleza, podrán ser
movilizados para satisfacer
las necesidades de la de-
fensa nacional o las plantea-
das por circunstancias ex-
cepcionales -establece el
articulo 19-. La movilización
será acordada por el Go-
bierno, en los términos que
establezca la Ley de Movili-
zación Nacional.»

GUARDIA CIVIL

Es un Cuerpo militar del
Ejército de Tierra, con depen-
dencia funcional de otros de-
partamentos ministeriales, al
que una ley determinará las
misiones que, bajo la depen-
dencia del ministro de De-
fensa, haya de desempeñar.
En tiempo de guerra, la Guar-
dia Civil dependerá exclusi-
vamente del ministro de De
fensa.

JURISDICCION MILITAR

«La ley -dice el punto 2
del articulo 37- regula el
ejercicio de fa jurisdicción
militar en el ámbito estricta-
mente castrense y en los sn-
puestos de estado de sitio,
bajo los principios de espe-
cialidad y singularidad juris-
diccional, salvaguardando
debidamente la unidad del
poder judicial del Estado». El
procedimiento penal militar
establecerá la garantía de de-
fensa. La aplicación, casa-
ción o revisión de los fallos
de los jueces y tribunales es-
tarán regulados en el Código
de Justicia Militar, o con-
forme a la Ley de Enjuicia-
miento Criminal para la Casa-
ción, con las restricciones
que para el estado de guerra
se determinen.

Madrid, 1.—Traslado de los restos mortales del ex ministro de Asuntos Exteriores. AI-
,berto Martin Artajo, al cementerio de la Sacramental de San Justo donde fue ente-

rrado. (Foto Efe).

MARTIN ARTADO, ENTE-

Gabriel' Cisneros sufrirá
nuevas: intervenciones qui-

rúrgicas
SORIA, 1 (Europa Press).—El diputado soriano de UCD

y secretario de Información del Partido Centrista. Gabriel
Cisneros, habrá de sufrir todavía alguna intervención quirúr-
gica nueva, dentro del proceso de recuperación en que se
encuentra, aunque ya sin carácter de gravedad.

La operación tendrá ál parecer como finalidad extraer al-
gunos de los elementos practicados con motivo de las in-
tervenciones a que fue sometido tras ser herido en aten-
tado !errorista. -

Cisneros continúadescansando en un pueblo de Soria;
reponiéndose. E/ proceso de recuperación se desarrolla con
normalidad.

Se desconoce por el " momento cuándo retornará a Ma-
-djrid, donde tendría lugar la intervención quirúrgica.
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PROYECTO DE - LEY ORGÁNICA DE LA DEFEN-

SA NACIONAL Y LA ORGANIZACION MILITAR
MADRID, 1. (Efe).-«La de-	 independencia de España, su

fensa nacional es la disposi- 	 seguridad e integridad terri-
cion, integración y acción	 tonal y el ordenamiento
coordinada de todas las	 constitucional, asegurando la
energías y fuerzas morales y	 vida de la población y los in-
materiales de la nación, ante 	 tereses de la patria... «La de-
cualquier forma de agre- tensa nacional y la organiza-
sióm», dice el articulo 2 del > ción militar y régimen de las
proyecto de Ley Orgánica de Fuerzas Armadas son com-
la Defensa Nacional y Orga- 	 petencia exclusiva del Es-
nización Militar, al que ha te- 	 fado», establece el artículo
nido acceso Efe.	 primero.

Este proyecto, que entró 
ORGANOS SUPERIORES DEen las Cortes el pasado mes 
LA DEFENSA NACIONALde agosto y que el calendario

de desarrollo constitucional 	 Al Rey le corresponde el
del Gobierno tenía previsto mando supremo de las Fuer-
para el mes de julio, lo inte- 	 zas Armadas. El Gobierno,
gran 37 artículos, repartidos	 asistido por la Junta de De-
en 9 títulos (más otro prelimi- 	 fensa Nacional, dirige la poli-
nar), un preámbulo y dos dis-	 tica de defensa y al presi-
posiciones finales, una por la	 dente del Gobierno, asistido
que se autoriza al Gobierno a	 también por esta Junta, le
dictar las normas necesarias corresponde la dirección de
para el desarrollo de la ley y 	 la guerra, según se establece
otra por la que se derogan " en los artículos 5, 6 y 7.
cuantas normas se opongan	 «La Junta de Defensa Na-
a lo que se establece en los cional -dice el artículo 8-
37 articulos precedentes.	 es el órgano superior asesor

La defensa nacional -dice y consultivo del Gobierno en
el articulo 2, párrafo se- materia de defensa nacio-
gundo, del citado proyecto nab " . La integran: el presi-
de ley- .' tiene por finalidad dente (que presidirá las se-
garantizar de modo pemy a- siones cuando no asiste el
nente la unidad, soberania e rey) y vicepresidentes del

Ibáñez Freire en la unidad
antiterrorista de Guadala-

jara
GUADALAJARA. 1 (Efe.)—El ministro del Interior, te-

niente general Ibáñez Freire ha efectuado esta mañana
una visita al grupo especial operativo GEO) con acuartela-
miento en Guadalajara. .

Le acompañaban el director general de la Seguridad
del Estado. señor Salazar Simpson; inspector general de
la Policía Nacional, general Sainz de Santamaría, y el coro-
nel jefe de la primera circunscripción. Félix Alcalá Galiano.

El ministro, después de una reunión con los mandos de
la unidad, en la que le fue expuesta su organización, pre-
senció unas exhibiciones de defensa personal a cargo de
los geos y después unos ejercicios de tiro intuitivo con pis-
tola, rescate de supuestos secuestrados, tiro de precisión a
larga distancia, descenso vertical y ataque simultáneo con-
tra un supuestoreducto terrorista.

El señor Ibáñez Freire felicitó a los geos por la exce-
lente impresión que le había causado su preparación y les
manifestó su emoción por el recuerdo del capitán Quijada.
fundador cíe la unidad, muerto recientemente en accidente
de circulación.

Añadió que sentía una gran satisfacción por la realidad
que suponía la unidad y que tenía confianza en los servi-
cios que podían prestar en el futuro.

Calificó al grupo de unidad modelo, especialisima, re-
servada para misiones importantes y anunció que el Go-
bierno piensa ampliar próximamente el número de sus
componentes.

Oreja recibirá el martes a
los parlamentarios de

Ceuta y Melilla
CEUTA, 1 (Europa Press.)---El ministro de Asuntos Ex-

teriores, Marcelino Oreja, recibirá el próximo martes a los
parlamentarios de Ceuta y Melilla, en el palacio de Santa
Cruz, en Madrid.

Según ha podido saber Europa Press de fuentes de
UCD de Ceuta, los parlamentarios expondrán al ministro la
situación de ambas ciudades. El señor Oreja por su parte,
les informará de la política gubernamental en el norte de
Africa.

Alianza Popular celebra
su III' congreso nacional

este mes
MADRID. 1 (Europa Press.)—Alianza Popular celebrará

su tercer congreso nacional durante el mes de septiembre,
si bien hasta el momento no se han fijado las fechas defini-
tivas.

El partido ha iniciado ya los trabajos para preparar el
congreso. y se procede a ultimar los congresos provincia-
les, que habrán de tener lugar con anterioridad al nacional.

variaciones ef los texcol
re "matrimonioEamti-y
l Episcopado Eap gwñot,,*1

	

Unas ocho variantes introduje-	 recho. Aqui radica la competencia del Estado en la ende-

	

^cumento sobre -matrimonio y 	 nación civil de la institución familiar.

	

mes de julio, con respecto al 	 Y a continuación el texto de julio suprime los párra-

	

abril, según un análisis compa- 	 tos siguientes del texto de abril: «Este derecho lo tiene

	

«Boletín Oficial del Obispado» 	 no sólo quienes nunca han sido bautizados, sino tam-

	

do en el mes de abril, que no 	 bién aquellos que, habiendo sido bautizados en la Iglesia

	

de los obispos, no fue dado a	 Católica, con el tiempo, y por las causas que sean, han
perdido la fe y están prácticamente separados de la vida

	

presenta dos supresiones de	 de la Iglesia o, al menos, no tienen intención de recibir

	

lación de la natalidad y del ma-	 el Sacramento, ni aceptan las demás exigencias del ma-
cos.	 trimonio cristiano. En consecuencia, hay que afirmar que

	

esta regulación de la natalidad,	 cuando ambos contrayentes realmente carecen de fe o`

	

enseñanza de la Iglesia, según	 cuando no quieren comprometerse con las exigencias de

	

ionial debe quedar abierto a la 	 este Sacramento, no pierden el derecho de unirse en un

	

«por ellos se excluye toda ac- 	 reciproco don personal irrevocable, válido ante las leyes

	

mente esta finalidad procrea-	 civiles Sin miar o e 1 ..,-,.,1 ornart'	 d 1 1 t".,.,	 y.,C	 •..,r,..o	 a.,........

dora», fuera de los casos en que no se trata de impedir
e	 g	 n a ac ua• n	 rva	 e a 	 es a,

el matrimonio válido entre bautizados es el matrimonio
sino de usos terapéuticos. Pero al tratar de la aplicación sacramental».
de esta enseñanza, la redacción aprobada en el mes de CONYUGES CRISTIANOSabril añadis lo siguiente: «Servirán de guía y orientación
práctica las declaraciones de los obispos de la Iglesia -Refiriéndose al don propio de los cónyuges cristia-
que, err comunión con el Papa han referido esta doc- nos, el texto de abril decía: «Es su forma particular de
trina a las situaciones concretas, y los principios genera- participar del espiritu dentro de una Iglesia toda carisma-
les de la teología moral reconocido por el mismo Ma- tica. Según la enseñanza paulina el carisma es el que
gisterio. Creemos que de esta manera podrán encon- orienta y ordena la acción de cada miembro».
trarse soluciones adecuadas a tales situaciones«. Este El texto de julio dice: «Es su forma peculiar de ser
texto ha sido suprimido en el documento de julio. llamados --una verdadera vocación- a participar del es-

-Dentro del mismo tema, donde el texto de abril de- piritu dentro de una Iglesia que es depositaria de los ca-
cia que «los esposos deben ser fieles al ideal marcado rismas. Según la enseñanza paulina, el carisma impulsa
por la Iglesia», el texto de julio dice: -Fieles a la)a norma y orienta la acción de cada miembro».
objetiva, tal como es enseñada por la Iglesia-. -Texto de abril: -Este amor del hombre	 de la mujer

En cuanto al matrimonio civil de tos católicos, el aná- es generoso...-. Texto de julio: «... Es generoso por su
tisis de los textos presenta las siguientes diferencias: ordenación a la entrega mutua y a la procreación...».

- El texto de abril decía: «Es un hecho fundamental -Texto de abril: -El amor conyugal lleva en sí un
de la persona humana poder contraer matrimonio guar- germen de eternidad, una promesa de fidelidad-. El de
dando siempre las formalidades jurídicas justas del Es- julio suprirne «un germen de eternidad-.
fado y que las leyes civiles reconozcan y protejan la so- -El texto de abril relacionaba la competencia de la
ciedad conyugal y familiar resultante». Iglesia en la ordenación jurídica de los matrimonios con

El de julio dice: «Es un derecho fundamental de la la -importancia que tiene para la vida de la comunidad
persona humana poder contraer matrimonio y corresponde cristiana la vivencia plena y perfecta del matrimonio-. El
a la sociedad reconocer y proteger la comunidad conyu- texto de julio añade: «Y el carácter sacramental del cele-
gal y familiar resu ltante del ejercicio legitimo de ese de- brado entre cristianos'..

ARADO AYER EN MA-
DRID

MADRID, 1 (Efe).—Los restos mortales de Alberto
Martin Artajo, ex ministro de Asuntos Exteriores, han
sido inhumados, a primera hora de esta mañana, en el
panteón familiar de la Sacramental de San Justo, de Ma-
drid.

El entierro se realizó en la intimidad familiar, según
voiúntad del propio difunto expresada en un documento
que encontró su familia el mismo día de su falleci-
miento.

La comitiva partió del domicilio del finado, en la calle
del General Sanjurjo, donde se había instalado la capilla
ardiente.

El señor Martin Artajo murió durante la noche del pa-
sado jueves, a causa de una infección intestinal, des-
pués de habser sido trasladado a una clínica madrileña
desde Santandér, donde pasaba unos dias de
vacaciones.

Ocho


